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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Con el nombre de ASOCIACIÓN MUSICAL EKINEZ MUSIKA ELKARTEA. 
se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación 
y Ley 7 /2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el 
Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 
por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los 
acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no 
sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias 
que apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Los FINESde esta Asociación son: 

La existencia de esta Asociación tiene como fines promover actos culturales en 
especial actos relacionados con la música, así como fomentar la participación y el 
compromiso de la gente de la Asociación y su entorno en todos los aspectos 
relacionados con los fines de la misma. 
Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES:como 
conferencias, charlas, seminarios de audiciones, conciertos, concursos, festivales y 
todos los actos que esta Asociación pueda llevar a cabo para alcanzar los fines 
fijados 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para 
el cumplimiento de sus fines podrá: 

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la 
realización de sus fines o a allegar recursos con ese objetivo.

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como 
celebrar actos y contratos de todo género.

• Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos.

DOMICILIO SOCIAL 

El domicilio principal de esta asociación estará ubicado en Bergara calle Kruz Gallastegi n° 1. 

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, cuando lo acuerde la Asamblea General. 

ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus funciones comprende 
la comunidad autónoma de Euskadi 

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO 

La Asociación se constituye con carácter permanente, y sólo se disolverá por 
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI 
o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes.

La organización interna y el funcionamiento de la Asociación deberán ser 
democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los 
pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los 
aspectos del derecho fundamental de asociación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

J0D0Z-T3R9F-YQ10 en la sede electronica https://euskadi.eus/localizador
La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador

ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: https://euskadi.eus/lokalizatzailea
Nahi izanez gero, J0D0Z-T3R9F-YQ10 bilagailua erabilita, dokumentu hau egiazkoa den
















